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Sinopsis
En razón de que la información solicitada por el RECURRENTE no se localiza en los archivos del SUJETO OBLIGADO, entonces no existe la fuente obligacional ni material que determine su entrega, aunado a que no existe la obligación a cargo del SUJETO OBLIGADO de procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, por lo que este Órgano Garante determina infundados los motivos o razones de inconformidad esgrimidos por el RECURRENTE y lo procedente es CONFIRMAR, la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha tres (03) de octubre de dos mil dieciocho.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 02933/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por ----------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Educación, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc526768575]ANTECEDENTES
1. El día ocho (08) de agosto de dos mil dieciocho, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00582/SE/IP/2018, mediante la cual requirió:
“Muy buenas noches, saludos cordiales. Mi petición es la siguiente en un trabajador de la SEP. En particular nombre: ----------------------------------- (Rfc. ---------------------------------. Sobre salario neto y desglosados en bonos, aguinaldos, vales de despensa, descuentos, prestaciones, bonos extras por puntualidad, asistencia y anexas., desglosados de forma quincenal, mensual y anualmente. Por tu atencion muchas gracias. Esperando su pronta respuesta.” (Sic)

· De las constancias que obran en el expediente electrónico en que se actúa no se advierte la modalidad de entrega de información, como se aprecia de la siguiente imagen:
[image: ]

2. Para efectos de la presente resolución se considerará la vía a través de la cual se presentó la solicitud, es decir por sistema, y en este caso vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para darle curso a la presente resolución.

3. En fecha veinte (20) de agosto de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO manifestó que: 

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta un archivo correspondiente al acuerdo de fecha veinte de agosto de dos mil dieciocho, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y la información que fue envía por los Servidores Públicos Habilitados de la Delegación Administrativa de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal, de la Delegación Administrativa de la Subsecretaria de Educación Media Superior y Superior y del Departamento de Administración y Desarrollo de Personal, quienes informan que después de una búsqueda exhaustiva en los archivos y bases de datos de la dependencia, no se encontró ningún registro de la servidora pública en mención. Por lo anterior, de conformidad con los dispuesto en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; se sugiere presentar su solicitud ante la Unidad de Transparencia de SEIEM, ubicada en Av. Primero de Mayo No. 801, esq. José María González Arratia, Colonia Reforma, Toluca de Lerdo, Estado de México, C. P. 50090, horario de atención: 09:00 a 18:00 horas de lunes a viernes, Teléfono/fax: (722) 2797700, o bien a través del SAIMEX dirigida al sujeto obligado correspondiente, en virtud de que SEIEM es Sujeto Obligado diferente a la Secretaría de Educación.”

Respuesta a la que adjuntó los archivos electrónicos identificados como: 

· 05820001.pdf. Consiste en el oficio número 20531ª000/01624/2018 de fecha veinte (20) de agosto de dos mil dieciocho, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia en el que manifiestó que “…la información con que cuenta la dependencia ha sido enviada por los Servidores Públicos Habilitados de la Delegación Administrativa de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal, de la Delegación Administrativa de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior y del Departamento de Administración y Desarrollo de Personal, quienes informan que después de una búsqueda exhaustiva en los archivos y bases de datos de la dependencia, no se encontró ningún registro de la servidora pública en mención…”

· RESPUESTA SOL. 00582.PDF. Se trata del oficio número 205300011/1992/2018 de fecha dieciséis (16) de agosto de dos mil dieciocho en el que la Delegada Administrativa de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior informó que no se localizaron registros de la persona referida en la solicitud como servidor público docente de nivel medio superior del Subsistema Educativo Estatal. 

· HHK.pdf. Oficio número 205321001/4190/2018 de fecha trece (13) de agosto de dos mil dieciocho enviado por el Jefe del Departamento de Administración y Desarrollo de Personal en el que comentó que después de una búsqueda exhaustiva en los archivos y bases de datos con los que cuenta el Departamento no se encontró ningún registro de la ciudadana en comento. 

4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El veinte (20) de agosto de dos mil dieciocho, el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

· [bookmark: _Toc475015152][bookmark: _Toc476078667][bookmark: _Toc476675983][bookmark: _Toc477345124][bookmark: _Toc477345202][bookmark: _Toc480987168][bookmark: _Toc480996301][bookmark: _Toc485145203][bookmark: _Toc492489253][bookmark: _Toc492590383][bookmark: _Toc496806999][bookmark: _Toc496807889][bookmark: _Toc498528853][bookmark: _Toc498528941][bookmark: _Toc499059264][bookmark: _Toc499658725][bookmark: _Toc499659072][bookmark: _Toc499810483][bookmark: _Toc500414595][bookmark: _Toc500414652][bookmark: _Toc503366327][bookmark: _Toc503891593][bookmark: _Toc504069531][bookmark: _Toc504500686][bookmark: _Toc525755809][bookmark: _Toc526768576][bookmark: _Toc462307684][bookmark: _Toc472427086][bookmark: _Toc472500653]Acto impugnado: “Salario total asi como compensaciones económicas ordinarias y extraordinarias desglosado quincenal, mensual y anual. De la profesora: ------------------------------ Rfc: --------------------."(Sic); 

· [bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654][bookmark: _Toc475015153][bookmark: _Toc476078668][bookmark: _Toc476675984][bookmark: _Toc477345125][bookmark: _Toc477345203][bookmark: _Toc480987169][bookmark: _Toc480996302][bookmark: _Toc485145204][bookmark: _Toc492489254][bookmark: _Toc492590384][bookmark: _Toc496807000][bookmark: _Toc496807890][bookmark: _Toc498528854][bookmark: _Toc498528942][bookmark: _Toc499059265][bookmark: _Toc499658726][bookmark: _Toc499659073][bookmark: _Toc499810484][bookmark: _Toc500414596][bookmark: _Toc500414653][bookmark: _Toc503366328][bookmark: _Toc503891594][bookmark: _Toc504069532][bookmark: _Toc504500687][bookmark: _Toc525755810][bookmark: _Toc526768577]Razones o Motivos de inconformidad: “Buenas noches, de antemano un cardial saludo y una disculpa ya que el error fue del suscrito, estoy correcto en los datos del servidor lo erróneo fue el nivel educativo a la cual presta sus servicios es escuela primaria de tiempo completo (adolfo lopez mateos).”(Sic)

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veinticuatro (24) de agosto de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.  

7. El veintiocho (28) de agosto de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO remitió su Informe Justificado al que adjuntó el archivo electrónico denominado 5820001.pdf  consiste en el oficio número 20531A000/001688/UTT/218 de fecha veintiocho (28) de agosto de dos mil dieciocho en el que medularmente manifiesta que la solicitud fue turnada desde su origen a los dos niveles educativos (Delegación Administrativa de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal y Delegación Administrativa de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior), así como al área administrativa, cubriendo con ello todas las áreas laborales, tanto docentes como administrativas, por lo que derivado de las manifestaciones de los Servidores Públicos Habilitados, la persona de la cual se solicitan los datos, no labora en ningún área de la Secretaría de Educación; documento que no fue puesto a disposición del particular, sin embargo, a fin de que no exista opacidad se hará de su conocimiento al momento de notificar la resolución 

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha diez (10) de octubre de dos mil dieciocho, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia y - - - - - - - - - - - - - -- - - 
[bookmark: _Toc526768578]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc526768579]PRIMERO. De la competencia

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc526768580]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO respondió el veinte (20) de agosto de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veintiuno (21) de agosto de dos mil dieciocho al diez (10) de septiembre del año en curso; en consecuencia, presentó su inconformidad el día veinte (20) de agosto de dos mil dieciocho, es decir, el mismo día de la respuesta, lo cual no es una circunstancia determinante para declararlo extemporáneo, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que puede impugnarse la respuesta, no impide que se presente antes de iniciado el plazo previsto.

11. Cuando el medio de impugnación, se haya interpuesto el mismo día en que se notificó la respuesta impugnada, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que el precepto legal citado, sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los quince días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión, se presente el mismo día en que esta fue notificada. Por lo que es de señalar que en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información se entra al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución.


12. Lo anterior se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del diecinueve de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen: 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.
 1a./J. 41/2015 (10a.) 

Recurso de reclamación 953/2013. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 

Recurso de reclamación 1067/2014. Raúl Rodríguez Cervantes. 28 de enero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 

Recurso de reclamación 895/2014. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rodrigo Montes de Oca Arboleya. 

Recurso de reclamación 1164/2014. Paula Abascal Valdez. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remírez. 

Recurso de reclamación 1231/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 

Tesis de jurisprudencia 41/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintisiete de mayo de dos mil quince.
13. Esto es así porque en primer lugar es necesario que la recurrente conozca el acto que le provoca agravio y a partir de ahí formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de notificada el recurrente actúe, ya que al contrario lo que demuestra es el interés del mismo para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

14. Por lo que la presentación del recurso, el mismo día del conocimiento de la respuesta, se insiste no constituye un acto que altere el procedimiento, solo permite su gestión de manera rápida lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.

15. Por lo tanto, la interposición del recursos de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se ha notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

16. Ahora bien, de la revisión a los expedientes electrónicos del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

17. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

18. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

19. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

20. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc526768581]TERCERO.- Del planteamiento de la litis. 
21. El Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

22. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que derivado del pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO para atender los planteamientos formulados en la solicitud de información, el particular se inconforma e interpone el presente recurso de revisión en el que manifestó que en la escuela primaria de tiempo completo Adolfo López Mateos presta sus servicios el servidor público del cual requiere la información y que fue su error no precisarlo al momento de solicitar la información. 

23. Por lo tanto, el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO con la respuesta a la solicitud de información actualiza la causal de procedencia contenida en el artículo 179 fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc526768582]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto 
24. [bookmark: _Toc492489260][bookmark: _Toc498528952]Derivado de las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se advierte que el particular solicitó al SUJETO OBLIGADO lo siguiente: 

25. De forma mensual y anual, el salario neto, bonos, aguinaldo, vales de despensa, descuentos, prestaciones, bonos extras por puntualidad, asistencias y anexas del trabajador de la SEP del cual refiere su nombre y RFC en la solicitud de información. 

26. En atención al requerimiento hecho por el solicitante y de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el  Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Educación turnó la solicitud a los Servidores Públicos Habilitados de la Delegación Administrativa de la Subsecretaria de Educación Básica y Normal, de la Delegación Administrativa de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior y del Departamento de Administración y Desarrollo de Personal, para que realizaran una búsqueda exhaustiva y razonable de la información,  ya que son consideradas  como las áreas competentes que pudieran contar con la documentación de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones . 

27. Los Servidores Públicos Habilitados de las áreas descritas en el párrafo anterior informaron que después de una búsqueda exhaustiva en los archivos y bases de datos de la dependencia, no se encontró ningún registro de la persona referida en la solicitud de información, por lo que  el SUJETO OBLIGADO sugirió al solicitante presentara la solicitud ante la Unidad de Transparencia de Servicios Educativos Integrados del Estado de México (SEIEM). 

28. En este orden de ideas, es importante conocer sobre las facultades, competencias y funciones de las dependencias a las que fue turnada la solicitud de información, con el objeto de que este Órgano Garante pueda determinar si el SUJETO OBLIGADO efectivamente realizó la búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación requerida para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE. 

29. En primer término es importante referir que de acuerdo al Manual General de Organización de la Secretaría de Educación la Dirección General de Administración y Finanzas forma parte de la estructura orgánica del SUJETO OBLIGADO cuyo objetivo es planear, programar, dirigir y controlar los recursos humanos, financieros y materiales que requieran las unidades administrativas que integran la Secretaría de Educación para el logro de sus objetivos. 

30. Conforme a lo establecido el Manual citado en el párrafo anterior, la Dirección General de Administración y Finanzas está integrada por la siguientes áreas administrativas: 

a) Dirección de Administración; 
b) Departamento de Administración y Desarrollo de Personal;
c) Departamento de Adquisiciones; 
d) Departamento de Servicios Generales;
e) Dirección de Finanzas;
f) Departamento de Recursos Financieros;
g) Departamento de Programación Presupuestal;
h) Departamento de Becas;
i) Delegación Administrativa de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal; y,
j) Delegación Administrativa de la Subsecretaría de Educación Media superior y Superior. 

31. En este sentido el Departamento de Administración y Desarrollo de Personal tiene como objetivo y funciones las siguientes: 

“205321001 DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL
OBJETIVO:
Coordinar y controlar la administración de los recursos humanos, así como promover la capacitación, desarrollo y actualización de los servidores públicos generales de la Secretaría de Educación.
FUNCIONES:
…
· Gestionar, ante la Dirección General de Personal de la Secretaría de Finanzas, los movimientos de altas, bajas, cambios, transferencias, promociones, estímulos, licencias, descuentos por inasistencia e impuntualidad, de los servidores públicos generales de la Secretaría.
…
· Integrar y mantener actualizada la plantilla y expedientes de los servidores públicos generales, así como del personal de confianza de la Secretaría.
· Coordinar la entrega de los cheques correspondientes al pago de nómina a las unidades administrativas que corresponda, así como los comprobantes de pago de percepciones, al personal afiliado al sistema de nómina por depósito bancario.
· Requisitar y gestionar ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, los formatos de aviso de movimientos de alta o baja para afiliación de servidores públicos de la Secretaría.
…
· Expedir las constancias de trabajo que los servidores públicos generales soliciten para trámites diversos.
…
· Calcular los finiquitos de los servidores públicos generales y de confianza que causen baja en el servicio y gestionar ante la Dirección de Remuneraciones al Personal y ante la Dirección General de Tesorería de la Secretaría de Finanzas, los contrarecibos que correspondan.
…”

32. Por otro lado a la Delegación Administrativa de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal le corresponde: 

“205300010 DELEGACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN BÁSICA Y NORMAL
OBJETIVO:
Proporcionar y administrar los recursos humanos, financieros, materiales, técnicos y los servicios generales que requieran las unidades administrativas adscritas a la Subsecretaría de Educación Básica y Normal, para apoyar el cumplimiento de sus objetivos, con base en la normatividad vigente en la materia.
FUNCIONES:
…
· Compilar y difundir entre las unidades administrativas de la Subsecretaría, las normas, políticas y procedimientos establecidos por la Secretaría de Finanzas y por la Dirección General de Administración y Finanzas de la Subsecretaría de Planeación y Administración para el manejo de los recursos humanos, financieros, materiales, técnicos y los servicios generales, así como vigilar su cumplimiento.
· Registrar los recursos de plazas y horas clase que se autorizan e incorporan en la Subsecretaria y emitir los reportes del comportamiento de movimientos de personal docente.
· …
· Gestionar ante la Dirección General de Personal de la Secretaría de Finanzas, las incidencias y los movimientos de alta, baja, alta/baja de horas clase, cambios tales como promoción, transferencia y democión, así como licencia personal de los servidores públicos docentes adscritos a !a Subsecretaría.
…
· Atender las solicitudes que presenten los docentes adscritos a la Subsecretaría sobre la aplicación de sus percepciones salariales, así como sus diversas prestaciones económicas y sociales.
· Gestionar ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, los movimientos de alta y baja para la afiliación de los servidores públicos docentes, adscritos a la Subsecretaría de Educación Básica y Normal.
…
· Proporcionar constancias de servicios, antigüedad y sueldos, al personal docente que presta sus servicios en la Subsecretaría.
· Efectuar el trámite por indemnización dictaminado por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, así como las resoluciones del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje y de la Contraloría interna de la Secretaría, relacionados con los servidores públicos docentesadscritos a la Subsecretaría.
       …”
33. Finalmente la Delegación Administrativa de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior tiene conferidas las atribuciones siguientes: 

20530001 1 DELEGACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR
OBJETIVO:
Proporcionar a las unidades administrativas adscritas a la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, apoyo administrativo mediante la gestión para el suministro de los recursos humanos, financieros y materiales, así como de los servicios generales que requieran para el cumplimiento de sus objetivos, con base en la normatividad vigente aplicable en la materia.
FUNCIONES:
…
· Orientar a las unidades administrativas de la Subsecretaría, en la aplicación de las normas, políticas y procedimientos establecidos por la Secretaría de Finanzas y por la Dirección General de Administración y Finanzas de la Subsecretaría de Planeación y Administración para el manejo de los recursos humanos, financieros, materiales y servicios generales y vigilar su cumplimiento.
· Registrar los recursos de plazas y horas clase que se autorizan e incorporan en la Subsecretaría y emitir los reportes del comportamiento de movimientos de personal docente. 
· Gestionar ante la Dirección General de Personal de la Secretaría de Finanzas, el registro de los movimientos e incidencias de los servidores públicos docentes adscritos a la Subsecretaría.
…
· Atender y aplicar vía Internet, las diferencias de percepciones salariales que presenten los servidores públicos docentes adscritos a la Subsecretaría, de acuerdo a la normatividad vigente aplicable en la materia.
· Gestionar ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, los movimientos de alta y baja para la afiliación de los servidores públicos docentes, adscritos a la Subsecretaría.
…
· Proporcionar constancias de servicios y sueldos a los servidores públicos docentes que prestan sus servicios en la Subsecretaría.

· Efectuar el trámite por indemnización dictaminado por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), así como las resoluciones del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje y de la Contraloría Interna de la Secretaría, relacionados con los servidores públicos docentes adscritos a la Subsecretaría.”

34. Por consiguiente, de la normatividad citada, se advierte que los Servidores Públicos Habilitados de la Secretaría de Educación que respondieron a la solicitud de información cuentas con las atribuciones, competencias y funciones para conocer sobre la existencia de registros de la persona referida en la solicitud de información. 

35. Es de señalar que el RECURRENTE manifestó en las razones o motivos de inconformidad que por error en la solicitud de información no precisó que la persona a la que hizo referencia presta sus servicios en la escuela de tiempo completo Adolfo López Mateos, sin embargo, el SUJETO OBLIGADO a través del informe justificado aclaró que la solicitud fu turnada desde su origen a los dos niveles educativos (Delegación Administrativa de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal y Delegación Administrativa de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior), así como al área administrativa, por lo que dicha petición fue remitida a los Servidores Públicos Habilitados mencionados quienes manifestaron que la persona de la cual se solicitan los datos, no labora en ningún área de la Secretaría de Educación e inserta la imagen siguiente: 


[image: ]

36. Del precepto jurídico citado se advierte que la Secretaria de Educación, es el SUJETO OBLIGADO con las facultades, atribuciones y competencias para generar, poseer o administrar la información relativa a la información requerida por la particular, sin embargo manifestó que en sus archivos no se encontró ningún registro de la persona referida en la solicitud.

37. En efecto, los Servidores Públicos Habilitados al hacer del conocimiento del Titular de la Unidad de Transparencia que no se ha generado la información solicitada, está realizando un acto administrativo, el cual tiene la presunción de ser veraz. 

38. Así, la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO tiene la presunción legal de ser verídica, atento que fue emitida por un servidor público en ejercicio de sus funciones, lo que conlleva la presunción de veracidad de todo acto administrativo. 

39. Clarificado lo anterior, al emitir su respuesta el SUJETO OBLIGADO señaló que no se ha generado ningún documento relacionado con la solicitud de información, de ahí que se trata de una aseveración que tiene la presunción de veracidad, e implica un hecho negativo, de ahí que resulten infundados los motivos de inconformidad analizados.

40. Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada, pues si bien el SUJETO OBLIGADO es competente para la expedición de actos jurídicos, como los que refiere el particular en la solicitud, también lo es que ésta es una facultad potestativa sujeta al cumplimiento de las condiciones establecidas en los ordenamientos legales correspondientes.

41. Así, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; por ende, las razones o motivos de inconformidad al respecto devienen infundados.

42. Además, este Pleno considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, éste no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
43. Finalmente, derivado de la manifestación hecha por el SUJETO OBLIGADO mediante la cual sugiere al particular presentar la solicitud ante la Unidad de Transparencia de SEIEM, se dejan a salvo los derechos del ahora RECURRENTE para que de considerarlo pertinente realice una nueva solicitud de información pública ante el Sujeto Obligado al que hizo referencia la Secretaría de Educación. 

44. Por lo anteriormente expuesto, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por --------------------------------------, toda vez que no se actualiza la hipótesis de procedencia contenida en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 02933/INFOEM/IP/RR/2018, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por la Secretaría de Educación a la solicitud 00582/SE/IP/2018.
TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese a -------------------------------- la presente resolución y su informe justificado.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------------------ que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES (03) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  
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